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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS Y 
COMUNICACIONES

230. Acuerdos
ACUER/000020-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos Acuerdos de la Junta de Castilla 
y León por los que se autoriza la superación de anualidades en las sesiones y anualidades 
previstas en el artículo 111.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de octubre de 2017, ha conocido los 
Acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza 
la superación de anualidades en las sesiones y anualidades previstas en el artículo 111.2 de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León, y, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 113 de la citada Ley, ha 
acordado trasladarlos a la Comisión de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la 
Junta de Castilla y León ha aprobado las superaciones de anualidades en las sesiones y 
anualidades que se relacionan:



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-020388

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 328 23 de octubre de 2017  ACUER/000020-01.  Pág. 42780

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, los conciertos educativos por 
aplicación de los módulos económicos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y de la Comunidad de Castilla y León para el año 2017.

Valladolid, 3 de octubre de 2017.

LA VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES,

Fdo.: María de Diego Durántez

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la 
Junta de Castilla y León ha aprobado las superaciones de anualidades en las sesiones y 
anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto correspondiente al expediente 
de revisión en 2017 de las tarifas establecidas en la Orden de 26 de mayo de 2015, de la 
Consejería de Educación, por la que se encomienda a la Sociedad Pública de Infraestructuras 
y Medio Ambiente de Castilla y León, S. A., la gestión de determinadas actuaciones para la 
implantación y gestión energética del IES "Santo Tomás de Aquino" de Íscar (Valladolid).

Valladolid, 3 de octubre de 2017.

LA VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES,

Fdo.: María de Diego Durántez
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